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Circular

Orden Ministerial de 30 de 
noviembre de 1968, aprobando 
la clasificación de las vías pe
cuarias deÍ Término municipal de 
Cascajares de Bureba:

“Visto el expediente seguido 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Cascajares de 
Bureba, provincia de Burgos, en, 
el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su ex
posición al público, siendao favo
rables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de 
tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al
3.°  y 5.° al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de 
^diciembre de 1944, la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1968, la Or
den Ministerial comunicada de 
29 de noviembre de 1956, en 
relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 
1958.

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e in
forme de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasi
ficación del as vías pecuarias del 
término municipal de Cascaja

res de Bureba, provincia de Bur
gos, por la que se declara exis
ten las siguientes:

1. Colada de Cascajares a 
la Molina.— Longitud: 2.500 
metros; anchura, 15 metros (en 
el tramo de 200 metros a la sa
lida del núcleo urbano de Cas
cajares de Bureba, su anchura 
queda reducida a cuatro metros)

2. Colada de Busto de Bu
reba a Miraveche.— Longitud: 
1.750 metros; anchura, 10 me
tros.

3. "Colada de las Blancas. 
Longitud: 1.500 metros; anchu
ra, 10 metros.

4. Colada de la Dehesa.— 
Longitud: 1,250 metros; anchu
ra, 10 metros

5. Colada de Busto de Bu
reba a Cascajares. — Longitud: 
800 metros; anchura, 10 metros.

6. Colada de Cascajares a 
Miraveche.— Longitud: i .250 
metros; anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección, super
ficie y demás características de 
las vías pecuarias, figura en el 
Proyecto de Clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta.

Segundo.— Esta resolución, 
que se publicará en los “Boleti
nes Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendó los que se consi
deren afectados por ella, inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administrati
vo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 

de la Ley de Procedimiento Ad- 
nistrativo, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Madrid, 30 de noviembre de 
1968. — por delegación, F. 
Hernández Gil.—limo Sr. Di
rector General de Ganadería .

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Burgos, 16 de diciembre de 
1968.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.
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En la nota de esta Sección, 
inserta en el B. O. de la pro- 
viricia del día 10 del actual, se 
hace constar que deben solicitar
se los distintivos del impuesto mu
nicipal de circulación para el 

año 1968, por lo que se rectifi
ca en el sentido de que citados 
distintivos corresponden al año 
de 1969.

Burgos, 16 de diciembre de 
1968.—El Jefe de la Sección, 
Federico Fernández-Trapa.

Indicíales
Burgos

i Don José .Luis O lias Grinda 
Magistrado, Juez del Juz
gado de primera Instancia 
número uno de esta ciudad 
de Burgos,

Hago saber: Que en este
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Juzgado de mi cargo, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, con el 
número 104 del corriente año, a 
instancia del Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal
deen, en nombre y representa
ción de La Compañía Auxiliar 
la Edificación S. A. (Cad), con
tra don Angel González Rodrí
guez como propietario de Cons
trucciones Angel González , de 
esta ciudad, en cuyos autos, se 
ha acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días, 
los bienes que luego se dirán, y 
con las condiciones que también 
se expresan, para cuyo acto se 
ha señalado el día nueve de ene
ro próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Bienes que se subastan:
1. ° Un Peugeot modelo 

403, matrícula M-128.016, en 
perfecto estado de funcionamien
to, valorado en la cantidad de 
cuarenta y cinco mil pesetas.

2. ° Una máquina calculado
ra marca Hispano Olivetti, nú
mero, 189792, que divide y su
ma, valorada en la cantidad de 
dieciseis mil pesetas.

3. ° Dos máquinas de escri
bir marca Hispano Olivetti, Le
xicón 80, de 120 y i 90 espa
cios respectivamente, números 
724230 y 99 í 402, valoradas en 
las cantidades de seis mil pese
tas, la de carro de ¡20, y la de 
190 en la cantidad de seis mil 
trescientas pesetas, haciéndose 
constar que la máquina que se 
dice de 190 espacios, es de 165,

Condiciones
1. a Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensa
ble, que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no podrán tomar 
parte

2. a Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y 
que referidos bienes se encuen
tran en poder del demandado.

Dado en Burgos, a doce de 
diciembre de mil novecientos se

senta y ocho.—El Juez, José ¡ 
Luis Olias Grinda.—EJ Secre
tario Damián Pascual.

5254.-324,00

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del Juzga
do número uno de esta ciu
dad de Burgos,

Hago saber: Que en ejecu
ción de sentencia dictada en pro
ceso de cognición número ¡24/ 
1964, instado por don Alberto 
Quintana Duque, representado 
por el Procurador don Angel 
del Val Moral, contra don To
más Sagredo Mena, mayor de 
edad y vecino de Olmos de Ata- 
puerca, sobre reclamación de 
20.000 pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y pri
mera subasta, los bienes embar
gados al demandado, hoy de sus 
herederos, que a continuación se 
describirán y bajo las condicio
nes siguientes:

Lá subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado el día ¡4 de enero del 
próximo año ¡969, a las ¡2 ho
ras.

No se admitirán licitadores 
que no hayan previamente depo
sitado en la mesa del Juzgado o 
establecimiento des tinado al 
efecto, del diez por ciento de la 
valoración dada a cada uno de 
los bienes, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ce
derlo a un tercero. Los licitado- 
res deberán presentar el docu
mento que justifique su identi
dad.

Bienes objeto de subasta
Una era de pan trillar, de 

cuatro áreas, 40 centiáreas, po
lígono 10, parcela 20, tasada en 
800 pesetas.

Una casa en la calle Barrio 
San Esteban, con el número 362 
del padrón, número 207 del Re
gistro, en el pueblo de Olmos 
de Atapuerca, de planta y piso, 
con pajar contiguo, en 20.000 
pesetas.

Se hace constar que a instan
cia del acreedor demandante y

en virtud de lo que determina el 
artículo 1497 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se sacan los 
bienes a pública subasta sin su
plir previamente la falta de títu
lo de propiedad, por cuya cir
cunstancia deberá observarse por 
el rematante lo prevenido en la 
regla 5.a del artículo ¡40 del 
Reglamento de la Ley Hipote
caria.

Dado en Burgos, a doce di
ciembre de mil novecientos se
senta y ocho.—El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.—-El Secre
tario, Francisco Zamorano.

5278.-327,00

Briviesca
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada 
en cumplimiento de carta orden 
de la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos númeró 258/68, 
dimanante de las D. P Pena
les número 98/66. contra Geor- 
ges Rene Guyot, vecino de Pa- 
ris, 8 bis, A v e n u e Guillemin 
Dpi¡°. 92 Asniers, por la pre
sente se notifica al anterior incul
pado, que por la lima. Audien
cia Provincial de Burgos en 
sentencia de 4 de diciembre, ha 
sido condenado como autor res
ponsable de un delito del art. 3.°, 
apartado c) de la Ley de 24 
de diciembre de ¡962, a la pena 
de 5.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de veinte días 
caso de impago y privación por 
tres meses del permiso de con
ducir vehículos de motor, a que 
pague al perjudicado don Ra
món Aznar Coste, por daños cor
porales, la cantidad de 9.000 
pesetas más otras 7.072 pese
tas por gastos médico farmacéu
ticos, y por daños materiales la 
suma de 51.583 pesetas veinte 
céntimos, y pago de costas pro
cesales.

Y para que sirva de notifica
ción expido la presenten en Bn- 
viesca, a trece de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario en funciones, (ile
gible) .
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Haimcles Oíiciaie:. 
Comisaría de Aguas del Etiro

NOTA - ANUNCIO

D. Lucas Serna López, veci
no de Miñón (Merindad de Cas
tilla la Vieja), comparece ante 
esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, solicita n d o autorización 
para construir un pozo en la zo
na de policía de cauces del río 
Nela, con destino al riego de 
una finca de su propiedad, en 
el término municipal de Miñón 
(Merindad de Castilla la Vieja, 
Burgos).

El pozo se encuentra situado 
a 14 metros de distancia del río 
Nela y se utiliza un tractor mar
ca Barreiros, de 52 H P. El 
agua se emplea para el riego de 
16 hectáreas. Acompaña a su 
petición croquis explicativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo. 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición, dirigir por 
escrito las reclamaciones perti
nentes antle esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías co
rrespondientes, en que también 
se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de veinte 
(20) días a partir de esta publi
cación en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría, General 
Mola, 28, Zaragoza.

Zaragoza, 22 de noviembre 
de 196*8.—El Comisario Jefe, 
J- Reguart

4999.-215,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro en sesión de 
Pleno celebrada el día diez del 
corriente mes, y con asistencia de 
doce Capitulares de los catorce 
que de hecho forman la Corpo
ración, adoptó por unanimidad 
acuerdo aprobando el expedien

te de suplementos de crédito por 
transferencias de otros, número 3 
de 1968, para atenciones nece
sarias y urgentes, con cargo a 
las bajas obtenidas en diversas 
partidas, del Presupuesto Ordi
nario del actual ejercicio.

Y para que conste y en cum
plimiento del número 3 del ar
tículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se expone al pú
blico el expediente por plazo de 
quince días hábiles, a partir de 
la inserción del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para que las personas inte
resadas a que se. refiere el ar
tículo 683 de la misma Ley, pue
dan formular las reclamaciones 
pertinentes, estando el expedien
te expuesto en las oficinas de 
Intervención Municipal, durante 
las horas hábiles.

Miranda de Ebro, 12 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde- 
Presidente, Isaac Rubio Blanco.

* * *
Nota: El precedente anuncio 

debió ser insertado el día 13 del 
actual, no habiéndose realizado 
dicha inserción por haber tenido 
que guardar el turno correspon
diente.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de Muñó

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
por medio de transferencia, para 
alender al pago de obligaciones im
previstas, cuyo detalle co n s t a en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría municipal, por término de ¡ 
quince días a los efectos de oír recia- ! 
maciones.

Palazuelos de Muñó, 1 I de 
diciembre de 1968.—El Alcal- i 
de, Posidio Tardajos.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Salazar de Amaya, 
Cuevas de Amaya, Villasilos y 
Villahoz.

Hnnudos Mollares
Ayuntamiento de Palacios 

de la Sierra
CONCURSO-SUBASTA

Se saca a concurso-subasta el 
servicio de recogida de basuras 
de los domicilios de los vecinos 
de esta villa y locales industria
les.

i ipo de licitación: 40.000 pe
setas anuales, a la baja, que 
abonará el Ayuntamiento.

Duración del contrato: 3 años
Garantía provisional: 1.000 

pesetas.
Garantía defini t i v a: 5.000 

pesetas.
Plazo de presentación de pío- 

posiciones: Veinte días hábiles 
a partir del siguiente hábil a la 
aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, de 10 a 14 horas, durante 
los cuales se podrá examinar el 
pliego de condiciones en la Se
cretaría del Ayuntamiento

Apertura de plicas: Tendrá 
lugar a las doce horas del día 
siguiente hábil al que expire el 
plazo de presentación de pro
posiciones, en el Salón del 
Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don , domiciliado en 

, calle nú
mero  enterado del 
contenido del anuncio inserto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, número . ., de 
fecha y del pliego de 
condiciones que ha de regir en 
el concurso-subasta del servicio 
de recogida de basuras de este 
Municipio, se comp r o m e t e a 
prestar el citado servicio, de con
formidad 'y con sujeción a las 
cláusulas del referido pliego, en 
la cantidad de  pe
setas anuales. (Lugar y fecha).

Palacios de la Sierra, 13 de 
diciembre de 1968.—El Alcal
de, Jesús Alonso.

5282.-2128,00
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Ayuntamiento de Ríocabado 
de la Sierra

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, se celebrará en este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o concejal en 
quien delegue, la siguiente subas
ta, que tendrá lugar al veinte 
día 'hábil contado a partir del si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” ; 
de la provincia:

A las doce horas la de 141 
hayas maderables en el monte 
La Dehesa, de ellas 80 en Ahe- 
do Grande y 61 en el Duengo, 
con un volumen de 171 metros 
cúbicos de madera y 90 metros 
cúbicos de leña de sus copas, en 
la tasación de 142.200 pesetas. ¡

Los licitadores acreditarán ha- 1 
ber hecho el depósito del 5 por 
i 00 de la tasación; y los pliegos ! 
serán admitidos hasta media ho- - 
ra antes de la fijada para la su- , 
basta.

De quedar desierta, se repe- ■ 
tirá la subasta dos veces sucesi- ¡ 
vas en idénticas condiciones, al i 
décimo día hábil contados a par
tir del siguiente de la subasta. i

Riocabado de la Sierra, a 14 i 
de diciembre de 1968.—El Al
calde, Isaac López.

Ayuntamiento de San Millán 1

5272.-177,00

de Lara ¡
Con arreglo al pliego de con- ' 

diciones técnicas del Distrito Fo- 1 
restal y al enocómico-administra- 
tivas del Ayuntamiento, previo 
permiso y autorización del pri- ; 
mero reseñado, bajo la presiden
cia del señor Alcalde del Ayun
tamiento o Concejal en quien de- 
legue, de un Funcionario de 
Montes y del Secretario de la 
Corporación que dará fe de! ac
to, el día cuatro de enero próxi
mo, y hora de las 12 tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de 
la Consistorial, la subasta públi
ca por el sistema de pliego cerra
do del siguiente aprovechamiento.

2000 robles maderables con 
una cubicación de 188 metros 

cúbicos de madera y 40 metros 
cúbicos de leña en tasación de 
60.193 pesetas.

Acto seguido de ésta la de, 
450.000 metros cúbicos de le
ña tasados en la cantidad de pe
setas 31.500

Para tomar parte en la mis
ma ha de atenerse todo el inte
resado, al pliego de condiciones 
económico administrativas que 
obra de manifiesto en los lugares 
de costumbre de la localidad. La 
admisión de pliegos se realizará 
hasta media hora antes de ini
ciar la primera subasta.

San Mibán de Lara, 10 de 
diciembre de 1968.—El Alcal
de, Rufino Varga.

5270.-194,00

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Salceda

Se anuncia subasta pública 
de un lote de árboles de chopo, 
enclavado en este término muni
cipal y paraje denominado Pra
do, propiedad de este municipio.

El pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, a disposición de cuantos de
seen examinarle, todos los días 
hábiles durante las horas de ofi
cina.

El plazo de presentación de 
plicas conteniendo proposiciones, 
quedará ultimado i las trece ho
ras del día anterior, al en que 
se celebre su apertura, y ésta 
tendrá lugar, transcurridos vein
te días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a las once 
horas, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Al
calde, un Concejal y el Secreta
rio que, dará fe del acto.

La fianza provisional para to
mar parte en la subasta es la del 
cinco por ciento del tipo de li
citación y habrá de depositarse 
en metálico o valores públicos, 
en la Depositaría municipal.

E,l tipo de licitación es, del 
único lote que se compone de 
67 chopos, de. 35.000 pesetas, 

corriendo de cuenta del adjudi
catario el importe de la inserción 
de este anuncio en e! “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Santa Cruz de la Salceda, a 
12 de diciembre de 1968.—El 

¡ Alcalde, Liberato Simón.
5279.-218,00

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Vi-

llalba de Duero
El Presidente de la citada 

Hermandad, pone en conoci
miento de todos los encuadrados 
en la misma, que el próximo do
mingo día 22 de los corrientes 
y hora de las doce, en primera 
convocatoria, y media hora más 
tarde en segunda, se celebrará 
en el domicilio Social de esta 
Hermandad la Asamblea plena- 
ria anual ordinaria de esta Her
mandad, los asuntos a tratar en 
el orden del día serán los siguien
tes:

1. ° Lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Aprobación en el caso 
de que proceda del presupuesto 
anual ordinario de ingresos y 
gastos de esta Hermandad para 
el ejercicio económico 1969.

3. ° Lectura y aprobación si 
procede en su caso, del expe
diente de liquidación y balance 
inventario general de situación 
de fin de ejercicio 1968.

4. ° Ruegos y preguntas
Lo que se comunica para ge

neral conocimiento de todos los 
encuadrados en la citada Her
mandad, con la advertencia que 
serán válidos los acuerdos toma
dos en segunda convocatoria, 
sea cual fuere el número de asis
tentes.

Villalba de Duero, 7 de di
ciembre de 1968.—El Presi
dente, E. C.

5281.-190,00

Imprenta Provincial


